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MEMORIA ANUAL 2020 
FUNDACIÓN PATRICIO AYLWIN 

 
 

 
 
 
PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
 
 

Estimados miembros del Directorio, del Consejo, usuarios y público, en general: 

Durante el año 2020, la Fundación conmemoró con un acto, celebrado en el Congreso Nacional, los 
30 años de la asunción al mando del presidente Patricio Aylwin, el 11 de marzo de 1990. En la 
oportunidad hicieron uso de la palabra el expresidente Ricardo Lagos, la alcaldesa de Peñalolén y 
directora de la Fundación, Carolina Leitao y el columnista Cristián Warnken. Se contó con la 
asistencia de distinguidas personalidades del ámbito público. 

A pesar de la pandemia, se continuó con los trabajos permanentes de la Fundación, mediante la 
catalogación y digitalización de documentos del archivo personal de Patricio Aylwin, habiéndose 
incorporado 1.000 nuevos documentos en el repositorio digital Archivo Patricio Aylwin durante el 
año 2020, el que cuenta con un total de 4.450 documentos al 31 de diciembre de 2020. 

Se inició la catalogación del archivo fotográfico, priorizándose los años 1990-1994, habiéndose 
catalogado 2.018 imágenes correspondientes a dicho período. 

Se desarrollaron actividades de extensión en el área educativa mediante el programa “Vivir es 
Convivir”, trabajándose en un nuevo conjunto de experiencias de aprendizaje en torno al valor de 
la Responsabilidad, adaptándose las experiencias educativas para ser realizadas en casa con motivo 
de la pandemia. Igualmente, este programa implementó 5 videos en torno al proceso Constituyente 
que vive el país, orientados especialmente a niños y jóvenes.  

El proyecto del espacio museográfico habilitado en la sede de la Fundación se incluyó en el sitio 
web, de manera de poder hacer un recorrido virtual al mismo, ante la imposibilidad de visitas físicas 
por la pandemia, participando en el día del Patrimonio Cultural, habiendo sido visitado virtualmente 
por 1.263 usuarios. 

Durante el año se elaboraron tres minisitios monográficos, que fueron puestos a disposición en la 
página web de la Fundación. El primero, relativo a la revista “Política y Espíritu”, que contiene 236 
ejemplares digitalizados del periodo 1946 a 1975; el segundo, relativo a los 50 años de las elecciones 
presidenciales de 1970 publicándose un capítulo sobre la materia que escribió Patricio Aylwin y que 
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no había sido antes publicado; el tercero relativo a Hitos del Gobierno de Patricio Aylwin que incluye 
reseñas documentadas de los hitos del primer año de su gobierno. 

Las visitas presenciales y virtuales a las distintas actividades de la Fundación sumaron un total de 
290.230. 

No obstante la pandemia, se logró una avance de un 90% del Monumento de Patricio Aylwin. Por 
su parte, el Ministerio de Obras Públicas realizó nuevos reparos al proyecto estructural de la base 
del monumento, encontrándose pendientes las autorizaciones administrativas para su 
emplazamiento en la Plaza de la Ciudadanía. 

Queremos agradecer a todos quienes, a pesar de las dificultades producto de la pandemia, nos han 
acompañado en las actividades desarrolladas, y que permitieron su realización. También 
agradecemos a las instituciones de las que hemos recibido colaboración y con quienes hemos 
podido implementar actividades conjuntas. 

Continuaremos con el desafío de desarrollar todas las acciones que nos permitan conseguir nuestra 
misión de mantener vivo el pensamiento y el estilo del compromiso académico, político y social de 
Patricio Aylwin, y así aportar a la construcción de una patria más justa y buena para todos los 
chilenos. 

 
 
 

 
 
 
 
 

Miguel Aylwin Oyarzún 
Presidente del Directorio 
Fundación Patricio Aylwin Azócar 
Abril, 2021 
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I. ANTECEDENTES DE LA FUNDACIÓN. 
 
La Fundación Patricio Aylwin Azócar fue creada el 7 de junio de 2016. Sus fundadores son los hijos 
del fallecido expresidente; Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel Aylwin Oyarzún, Miguel Aylwin Oyarzún, 
José Aylwin Oyarzún y Francisco Aylwin Oyarzún. Los estatutos refundidos constan de la escritura 
pública de fecha 1 de junio de 2017 otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza 
Escalas. La misión de la Fundación es, conforme a sus estatutos, la conservación, difusión y 
promoción del ideario valórico y político, así como la obra del expresidente Patricio Aylwin Azócar. 

Directorio: 
Presidente: Miguel Aylwin Oyarzún. Director Ejecutivo: Francisco Aylwin Oyarzún. Directores: 
Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel Aylwin Oyarzún y José Aylwin Oyarzún.  

 

Consejo: 
El Consejo de la Fundación, cuya misión es asesorar al Directorio respecto de las líneas de trabajo y 
orientación de las actividades de la Fundación, está integrado por las siguientes personas: Soledad 
Alvear Valenzuela, Tomás Aylwin Azócar, Padre Felipe Berríos del Solar, Germán Correa Díaz, Jorge 
Correa Sutil, Ana María de Andraca Oyarzún, Javier Luis Egaña Baraona, Alejandro Foxley Rioseco, 
Enrique Krauss Rusque, Marta Lagos Cruz-Coke, Carolina Leitao Álvarez-Salamanca, Máximo 
Pacheco Matte, Pamela Pereira Fernández, Agustín Squella Narducci, Samuel Soto-Aguilar Novoa y 
José Zalaquett Daher (Q.E.P.D.). 
 

 

II. PROYECTOS. 
 
1. Proyecto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y las Artes: 
 
En virtud del Convenio de Colaboración y transferencia de recursos de fecha 15 de enero de 2020 
celebrado por la Fundación Patricio Aylwin y el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se 
realizaron transferencias desde dicho Servicio a la Fundación por la suma total de $77.770.000.-, 
con el objeto de financiar las actividades del plan de gestión propuesto, que incluía 
 

a) Continuación de la puesta en valor del archivo personal de Patricio Aylwin. 

b) Inicio de la puesta en valor del archivo fotográfico de Patricio Aylwin. 

c) Elaboración de experiencias educativas para el programa educativo “Vivir es Convivir”.  

d) Exhibición permanente de los espacios, objetos, fotografías y documentos en la casa que 

Aylwin usó como oficina particular desde que fuera presidente de la República hasta su 

deceso, y elaboración de un recorrido virtual. 

e) Mantención y gestión de la página web de la Fundación. Elaboración y difusión de 

contenidos sobre la vida, pensamiento y acción política de Patricio Aylwin. 
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a. Archivo Patricio Aylwin 
 
En el marco de esta actividad, durante el año 2020 se digitalizó un total de mil nuevos documentos 
pertenecientes al archivo personal de Patricio Aylwin, los que se encuentran debidamente 
organizados, catalogados y publicados en el Repositorio digital Archivo Patricio Aylwin, 
http://www.archivopatricioaylwin.cl/ 
 
Con ello, hoy están disponibles 4.450 documentos digitales, que corresponden a 2.780 documentos 
que cubren cronológicamente desde el año 1927 hasta julio de 1984, más 1.670 documentos 
relativos a la documentación utilizada por Patricio Aylwin al escribir el libro “El reencuentro de los 
demócratas”, y la documentación generada por el Grupo de Estudios Constitucionales o “Grupo de 
los 24” entre los años 1978 y 1984.  
 
Durante el año 2020 el Repositorio digital Archivo Patricio Aylwin recibió 254.128 visitas.  
 
 

b. Archivo fotográfico Patricio Aylwin  
 
 
La Fundación Patricio Aylwin es depositaria de un importante archivo fotográfico que incluye 
diversas imágenes relacionadas con la vida pública de Patricio Aylwin. 
 
Durante el año 2020 este valioso patrimonio visual comenzó a ser procesado por la Fundación. Se 
priorizaron los registros fotográficos del periodo presidencial de Patricio Aylwin (1990-1994), 
catalogándose un total de 2.018 imágenes que constituyen una memoria visual de los cuatro años 
del primer gobierno de la transición democrática chilena.  
 
 

c. Programa educativo “Vivir es Convivir”. 
  

El objetivo del Programa es que niños y niñas entre 4 y 9 años, descubran y comprendan nociones 
básicas de convivencia que les permitan ir desarrollando una mayor conciencia respecto de ellos 
mismos, de los otros y del entorno en el que viven, estimulando desde temprana edad los valores 
que permiten y fomentan la convivencia cívica. 

El programa cuenta con la asesoría técnica de la Fundación “Entre Niños”. El enfoque propone la 
experiencia como fuente de aprendizaje, donde las actividades constituyen el recurso didáctico 
privilegiado.  
 
Durante el año 2020 se trabajó en un nuevo conjunto de “experiencias de aprendizaje”, esta vez en 
torno al valor de la responsabilidad. 
 
Además, con motivo de la pandemia y la imposibilidad de que niños y niñas asistiesen a clases 
presenciales, el programa “Vivir es convivir” adaptó 8 experiencias educativas en torno al valor del 
respeto para ser realizadas en casa.  

http://www.archivopatricioaylwin.cl/
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A su vez, se desarrollaron experiencias educativas destinadas a sensibilizar a los niños y niñas 
respecto de la responsabilidad que les cabe en el contexto de la pandemia cuando están en el 
colegio.   

Finalmente, durante el año 2020 el programa “Vivir es convivir” puso a disposición una serie de 5 
videos en torno al proceso constituyente que vive el país, especialmente elaborados para niños y 
jóvenes en etapa escolar. 

 

d. Exhibición permanente y recorrido virtual de la oficina personal de Patricio Aylwin  
 
En la que fuera la oficina privada del expresidente Patricio Aylwin y actual sede de la Fundación, se 
ha habilitado un espacio museográfico abierto al público. 
 
Durante el año 2020 este espacio museográfico pudo ser recorrido en forma virtual, incluyéndose 
como una de las actividades disponibles para el Día del Patrimonio Cultural en casa, siendo visitado 
por 1.263 usuarios. 
 
 

e. Sitio web de la fundación y actividades de difusión. 
 
Durante el año 2020, y sin perjuicio de las actividades de mantención y actualización del sitio web 
de la fundación se desarrollaron tres minisitios monográficos que se publicaron en la web:  
 
Minisitio “Revista Política y Espíritu” 
El archivo personal de Patricio Aylwin reúne parte de la colección de la revista “Política y Espíritu”. 
Consciente de su valor patrimonial, durante el año 2020 la Fundación Patricio Aylwin puso a 
disposición de la comunidad de investigadores y del público en general los 236 ejemplares del 
periodo 1946-1975 que fueron conservados por Aylwin. 
 
Minisitio “A 50 años de las elecciones presidenciales de 1970” 
A cincuenta años de la campaña presidencial de 1970, se publicó en este minisitio el documento 
“Las elecciones presidenciales de 1970”, escrito por Patricio Aylwin en el marco de un proyecto de 
investigación realizado durante la década del setenta. 
 
El documento, hasta ahora inédito, no fue objeto de modificación alguna y corresponde 
exactamente a lo que Aylwin escribió en ese entonces. Sin embargo, y como forma de aportar al 
conocimiento y comprensión de los hechos, se incorporaron algunas notas (identificadas como N. 
del E.), donde se refieren los documentos a los que alude el autor, complementando de esta forma 
la información que se expone.   
 
Se trata, sin duda, de una fuente fundamental para el conocimiento y comprensión de la historia 
política chilena del siglo XX.  
 
 
 
 
 



6 
 

Minisitio “Hitos del gobierno de Patricio Aylwin” 
Con el fin de conmemorar los principales hitos del gobierno encabezado por Patricio Aylwin (1990-
1994), la Fundación Patricio Aylwin creó este minisitio, donde en forma periódica se publican 
reseñas documentadas de los hechos que marcaron el retorno a la democracia. 
 
Durante el año 2020, se publicaron 14 hitos, destacando la Reforma Laboral, la Reforma Tributaria, 
la creación de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, entre otros. 
  
A la vez se han difundido estos minisitios a través de las redes sociales twitter, Instagram y facebook. 
 
 
 
2. Otras actividades y proyectos: 
 

a. Proyecto monumento a Patricio Aylwin. Ley N°20.991 
 

En lo que respecta al proyecto del monumento en honor del presidente Aylwin, autorizado a ser 

erigido por ley N°20.991, durante el año 2020, el escultor ganador del concurso realizó la fundición 

y esculpido del monumento, alcanzado un avance del 90%. 

 

Junto con lo anterior, se han hecho una serie de coordinaciones con el Ministerio de Obras Públicas 

respecto al proyecto estructural de la base del monumento, encontrándose pendientes las 

autorizaciones administrativas para su emplazamiento en la Plaza de la Ciudadanía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


